
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 PERFIL DE CONTRATANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

CONSEJERÍA DE SANIDAD – UNIDAD CENTRAL DE RADIODIAGNOSTICO 

 

Resolución de 25 de marzo de 2021 de la Dirección Gerencia de la Unidad Central de 
Radiodiagnóstico por la que se procede a la subsanación de errores en relación con el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del procedimiento A/SUM-
005228/2021: Contrastes Radiológicos. Anuncio de licitación publicado en el perfil de 
contratante con fecha 22 de marzo de 2021.  

 

PRIMERO: Detectados errores materiales en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del procedimiento abierto A/SUM-005228/2021, página 6 – punto 5 
Habilitación empresarial o profesional, precisa para la realización del contrato, se 
procede a su rectificación.  

 

- Donde dice:  

Tipo: Los medicamentos ofertados deberán estar registrados y autorizados por la 
Agencia Española de Medicamentos y Productor Sanitarios (Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social). Así mismo, los proveedores ofertantes deberán 
contar con la correspondiente autorización como laboratorio farmacéutico y del 
certificado de exclusividad, ambos documentos expedidos por la Agencia Española 
del Medicamento. La documentación acreditativa deberá incluirse en el sobre 1 de 
documentación administrativa.  

 

- Debe decir:  

Tipo: Los medicamentos ofertados deberán estar registrados y autorizados por la 
Agencia Española de Medicamentos y Productor Sanitarios (Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social). Así mismo, los proveedores ofertantes deberán 
contar con la correspondiente autorización como laboratorio farmacéutico, 
presentando el documento que lo acredite expedido por la autoridad competente. 
La documentación acreditativa deberá incluirse en el sobre 1 de documentación 
administrativa. 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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